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Núm. 327

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi" 
éente reglamento de Epizootia^, 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Alaejos y a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre ,aftosa en di
cho término municipal de Alae- 
ips y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este 
Jobiemo civil de fecha .24 de 
alio último («Boletín Oficial» de 

la provincia del día 28).
Por Dios, por España y su Re- 

Mución Nacional-Sindicalista. 
Valladolid; 9 de Enero de 1940.

El (iubemador civil. 

Jesús Riuero Meneses

Núm. 355
•^ata provincial de Primera En

señanza de Valladolid

^n cumplimiento de los pre- 
^Ptos del artículo 67 de la Or

den ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, se hacen públicos, para el 
debido conocimiento, los acuer
dos tomados en la sesión celebra
da por esta Junta en el día de ayer:

Por unaninlidad fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Formar la lista de los aspiran
tes admitidos al desempeño de’ 
interinidades de esta provincia y 
desestimar, con arreglo a la con
vocatoria, las instancias que no 
han llegado dentro del plazo 
acompañadas de los documen
tos necesarios, así como tam
bién aquéllas que no estando sir
viendo interinidad y figurando ya 
en la lista de esta provincia, no 
agotado aún, han solicitado nue
vamente, por entender esta Junta 
que sí con arreglo a los preceptos 
de la convocatoria no podían so
licitar mas que en una provincia, 
por analogía, tampoco podían 
hacerlo en la misma no habiendo 
sido ya nombrados. En cumpli
miento del artículo 49 de la Or
den ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, se hará pública la citada 
lista, razonando las desestima
ciones y dando, un plazo de quin
ce días laborables para reclama
ciones.

Conceder licencia de treinta 
días por enfermedad, con todo el 
sueldo, a la Maestra de la escuela 
de niñas de Villanueva de Duero,

doña María del Carmen Sanz 
González y al Maestro de la de 
niños de Torrecilla de la Abade
sa, don Lucinio Valle Salgado. 
Éstas licencias, de. acuerdo con 
los preceptos del artículo 126 del 
Estatuto, empezarán a contarse 
desde el día siguiente al de la no- 

, tificación.
Conceder asimismo treinta días 

de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, a la Maestra de 
Roturas, doña María del Carmen 
Hidalgo Chapado, debiendo con
társele la licencia, de acuerdo con 
el informe de la Inspección, a 
partir del siguiente a* aquél en 
que terminó las vacaciones esco
lares, ya que la instancia de la 
señora Hidalgo Chapado está 
promovida fuera del lugar de su 
residencia habitual.

Elevar a la Superioridad para 
su resolución conforme a lo pre
ceptuado por el artículo 129 del 
Estatuto, la instancia suscrita 
por la Maestra de niñas núme
ro 2 de Pedrajas de San Esteban, 
doña Rosario Cerezo Abad, por 
entender la Junta que el caso en 
que basa su petición la. señora 
Cerezo no está comprendido en. 
las atribuciones que el apartado 
décimoprímero del artículo 4.® 
de la Orden ministerial de 19 de 
Junio de 1939 confiere a este or
ganismo provincial.
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Autorizar la inclusion en la lis
ta de aspirantes a interinidades 
de esta provincia por el orden en 
que se numeran, teniendo en 
cuenta la fecha de recepción en la 
Secretaria de la Junta de los res- 
pectivos expedientes de las Maes
tras doña María del Rosario Rojo 
Niño, de Vizcaya; doña Carmen 
Sancho Fernández, de León, y 
doña Aurora Gamonal Montes, 
de Teruel. i

Interesar de la Inspección de 
Primera Enseñanza gire una visi
ta al Colegio Privado de la calle 
del Puente Colgante, número 4, 
dirigido por don Francisco Pérez 
Temprano, a fin de infórmar. a la 
misma sobre el funcionamiento 
de aquella escuela.

Dejar pendiente de resolución 
para la. próxima Junta, a fin de i 
adquirir los informes necesarios, 
la instancia suscrita por el Maes
tro de Canalejas de Peñafiel, don 
Alejandro Ylera Valencia.

Dirigirse a la Superioridad en 
vista del telegrama de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza, trasladado por la Inspec
ción en escrito de 3 del actual, 
nianifestando que el expediente 
seguido a la Maestra de El Car
pio, señora VíñOlo, fué resuelto 
en la sesión de 26 de Diciembre 
último, en uso de las atribucio
nes de esta Junta. ,

Desestimar la instancia sus
crita por don Julián Portillo Pé
rez, que solicita el traslado y do
cumentación como interino a 
Valencia, por considerar que los 
preceptos del párrafo segundo, 
del artículo 57 de la Orden mi
nisterial de 20 de Agosto de 
1938, se oponen a esta pretensión 
por cuanto el señor Portillo Pé
rez fué nombrado como excom
batiente interino de la Escuela 
de niños de Curiel de Duero, 
el 31 de Agosto último, y la do
cumentación presentada es nece
saria en su expediente personal 

. para justificar el derecho a tal 
nombramiento.

Aprobar los nombramientos 

hechos por la Sección Adminis
trativa a favor de los Maestros 
siguientes;

Interinos: Don Amando Delga
do, excombatiente, para la de 
niños de Gatón de Campos-, don 
Luis de Fuentes Valle, como 
comprendido en el artículo 53, 
para la de niños número 1 de 
Iscar; doña Eloísa Sangrador de 
Santiago, con arreglo al artícu
lo 53, para la de niñas de Villal- 
barba: don José Luis Iturralde 
Mondría, excombatiente, para la 
de niños de Cogeces de Iscar; 
don Quiterio Pérez del Valle, ex
combatiente, para la mixta servi
da por Maestro de Manzanillo; 
don Venancio Carracedo García, 
excombatiente, para la de niños 
de San Miguel del Arroyo, y doña 
Claudia C. Parra García, con 
arreglo al artículo 53, para la 
de niñas de Curiel de Duero.

Provisionales; Doña Mercedes 
López de Letona, para la de ni
ñas de Urones de Castroponce, 
quedando agregada a la Inspec
ción por Orden de la Dirección 
General de Primera Enseñanza 
y doña Angela Escobar Ruiz, pa
ra la de párvulos de Tiedra.

Valladolid, 20 de Enero de 1940. 
El Secretario, José García Ro
dríguez.

. Núm. 283

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 12 de Enero de 
1940

Presidió el- señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores se
ñores Rodríguez Monsalve, Rive
ra Manescau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro García; 
asistidos por el Interventor señor 

Izquierdo Linaje y el Secretario 
accidental señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión an
terior. ®

Quedar enterada y conforme 
con las manifestaciones del Dipu- f 
tado Gestor señor Fuentes Car- c 
nicer, participando que por no í 
haber asistida a la última sesión 
de la Comisión Gestora, en la 1( 
que se dió lectura de una moción n 
del señor Presidente, relativa a 
obras de gran importancia que pi 
se proyectan realizar en beneficio P 
de la provincia, ha de expresar el al 
deseo de que conste en acta su d’ 
adhesión al acuerdo adoptado en re 
referida sesión de ver con gran el 
complacencia dicha moción del di 
señor Presidente.

Aproí)ar^ los Decretos dados 
por el señor Presidente para in- ni 
greso de enfermos pobres en el ci 
Hospital eri los días 8, 9, 10, 11 y a^ 
12; y en el Asilo de Caridad de pí 
esta ciudad el ingreso de Mel- d( 
quiades Alonso, ®

Quedar enterada de los ingre- 
sos en el Manicomio en concepto 
de pobres, de Engracia Gómez, y 
reclamar los documentos para 
formalizar el expediente; de Ma- ''® 
nuel Domínguez por cuenta de la ^° 
Diputación de León; de Ana Sán- 
chez como pensionista de 4.“ cía- “^ 
se; y de Matías Carbaján por 
cuenta de la de Zamora; y cornu- æ 
nicarlo a los señores Director 
administrativo e Interventor de 
fondos a sus efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio los enfer- 
mos Isabel Vélez, Juliana Pastra- 
na y Vicenta Tubilla, y unir estas ^^ 
dos bajas a sus respectivos ante
cedentes; Micaela Gómez, proce- 
dente de Avila; y Eugenio Vicen- i 
te de la Fuente por cuenta deln ur 
Diputación de Zamora; y comU' pa 
nicarlo a los señores Interventor e; 
de fondos y Director administró 
tivQ para que las den de baja en 
la relación de dementes de di- 
chas provincias; y Juana Gonzó
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lo Ií2. méjorada de 4/ clase; y que 
se comunique a los señores Di

tes lector administrativo e Interven
tor de fondos a los oportunos
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El ingreso en la'Residencia pro- 
uncial del niño Luis Monsalve; 
en el Asilo de Caridad de esta 
ciudad, Balbina Olalde, cuyo in
greso se había acordado para el 
Asilo de Peñafiel; y en el Asi
lo de Tordesillas Ambrosio He
rrera.
Conceder el ingreso en el Hos

pital como mejorado a Genaro 
Piñeles, con la obligación de 
abonar por anticipado el importe 
de ocho días de estancias y el 
resto por semanas también anti
cipadas, satisficiendo el importe 
de la operación a la salida del 
ístablecimiento. 

los Quedar enterada de una co
municación del Subjefe provin
cial de F. E. T. y de las Jons, que 
agradece el donativo de 15.000 
pesetas concedido para aguinal
do a los trabajadores en paro 
forzoso, toda vez que por sí solo 
constituye magnífica promesa de 
la labor social que ha de rçalizar 
la Corporación, resultando más 
estimable por cuanto tiene mar
cado carácter de aportación per
sonal de los señores Gestores.

Aprobar dos Decretos del se
ñor Presidente por los que se 
dispuso se diera posesión res
pectivamente a don Leocadio Va 
líes, del cargo de enfermero del 
I'lanicomio, y a don Melquíades 
I^ato, del de vigilante de sucios 
del mismo Establecimiento, am
itos Caballeros Mutilados y que 
lían sido designados por la Co< 
Elisión Inspectora de referido 
Cuerpo.

)ce- Aprobar un Decreto del señor 
:en- I^cesidente por el que se concedió 
ela un nies de licencia sin sueldo. 
nU' para asuntos propios, a la Pro- 
itd fesora en partos doña María 
tra ^. Sánchez Amil.
i ea 
di

izæ

Conceder a doña Pedra Calleja, 
J^uda del carpintero que fué del 
‘Manicomio don Juan Redondo, 

una pensión anual de 752,40 pe
setas, equivalente al 20 por 100 
del sueldo de 3,762 pesetas que 
disfrutaba el empleado fallecido, 
entendiéndose que esta pensión 
la disfrutará la viuda mientras 
no contraiga ulteriores nupcias y 
que si falleciere o cambiare de 
estado, pasará a sus dos hijos 
varones menores de edad o al de 
que de ellos lo sea, que seguirá 
percibiéndolo el que fuere inútil, 
aún cumplida la mayor edad.

Abonar la cantidad de 11,50 
pesetas, que so-licita el vigilante 
del Manicomio don Constantino 
Matos y justificada con las opor
tunas.facturas, por considerar el 
caso como accidente del trabajo; 
y que se le advierta de la obliga
ción en que se halla de dar parte 
inmediata si otra vez ocurriese; y 
al Director del Establecimiento 
que procure en lo sucesivo que 
estas omisiones no se experi
menten.

Quedar enterada y que pase a 
la Comisión de personal, una cO' 
municación del señor Presidente 
del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid, en la que participa que 
ha hecho a don Diego de León y 
Ramos las prevenciones que se 
especifican en el artículo 49 de la 
ley de Responsabilidades políti
cas de 9 de Febrero del pasado 
año..

Que pasé a la Comisión de 
personal a los efectos del expe
diente que ha de promoverse en 
la Comisión de Mutilados de 
guerra, una comunicación del 
señor Director del Manicorhio, 
participando que el Caballero 
Mutilado don Leocadio Valle, 
que ha comenzado a prestar ser
vicio como enfermero en dicho 
Establecimiento, no es compati
ble para ese cargo, por no saber 
leer ni escribir, por los conve
nientes insuperables que ofrece 
para la administración de* me
dicamentos a los enfermos y 
consignación de notas escritas 
sobre observación de los mis

mos, obligaciones propias de re
ferido cargo.

Aprobar, la 10 relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de los pue
blos, período voluntario, ejerci
cio 1939; y que pase a Interven
ción a sus efectos.

Estimar las reclamaciones for
muladas por los contribuyentes 
de cédulas personales, compren
didos en la relación que comien
za con don Atanasio López, de 
Canalejas, y termina con don 
Eusebio Pardo, de Fontihoyuelo; 
que se anulen ,las cédulas prime
ramente extendidas y se les libre 
otras de las tarifas y clases que 
indica el Negociado en sus res
pectivos informes.

Desestimar las reclamaciones 
que contra sus clasificaciones 
hacen los contribuyentes de cé
dulas personales que figuran en 
la relación que comienza con 
don Acisclo Ortiz, de Hornillos 
y termina con don Venancio Pas
tor, de. Quintanilla de arriba, 
por estar bien clasificados y falta 
de pruebas en contrario.

Conceder cédula de la 16 clase, 
tarifa l.“, al funcionario don En
rique Alvarez, por haber justifi
cado ser padre de familia nume
rosa.

, Conceder un mes de licencia 
por enfermedad al enfermero del 
Hqspital don Mariano Rodríguez, 
a contar del día 25 del pasado 
mes; un mes .de licencia a la se
ñorita María Dolores Rodríguez, 
oficial 3.° interino, a partir del 
día 28 de dicho mes, siempre que 
los informes de los Médicos sean 
favorables; y la prórroga de un 
mes de licencia, que comenzará 
a contarse a partir del 6 de los 
corrientes a don Leonardo Escu
dero, veinticuatro días, con suel
do y el resto con medio sueldo, 
siempre que el informe de. los 
Médicos áea favorable.

Que no ha lugar al nombra
miento de peones camineros a 
favor de don Teodoro del Pozo, 
don Florentino Alvarez y don Fa-
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cundo Repiso; recayendo el miS' 
mo acuerdo en una. instancia de 
don Lucio Dueñas, que solicita 
su reposición o nuevo nombra' 
miento de peón caminero.

Que pase a la Comisión de 
Hacienda un informe del NegO' 
ciado de personal, referente a si 
los Médicos del Manicomio y Re' 
sidencia señores Sánchez García 
y Enciso Sagarra, han de contP 
nuar percibiendo sus sueldos cO' 
mo en 1939 o con arreglo a lo 
señalando en las nuevas pian' 
tillas.

Conceder el derecho al subsi' 
dio familiar al caminero auxiliar 
don Mariano del Caño desde que 
comenzó a prestar sus. servicios, 
considerándole incluido en el 
número 4.° de la escala del ar' 
tículo 16 del Reglamento dé 20 
de Octubre de 1938,

Dejar sobre la mesa el informe 
emitido por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin' 
ciales en el escrito del Alcalde de 
San Miguel del Pino, que intere' 
sa el arreglo del firme del camP 
no vecmal de San Miguel a la ca' 
rretera de Salamanca.

Que pasen al Comité de Con' 
tribuciones las Bases remitidas 
por la Secretaría del Instituto de i 
Crédito para la Reconstrucción i 
Nacional, para la recaudación de i 
la Prestación personal por esta i 
Diputación.

Aprobar el expediente de- refe' , 
rencia, y dar de baja por anula' ! 
ción de créditos por anuncios : 
publicados en el «Boletín Ofi' i 
cial», cuyos deudores figuran en ;
la relación presentada, que cO' 
mienza con don E. Ramón Alva' 
rez y termina con doña Anasta' 
sia Pastor,- importante 137,55 pe' 
setas.

Devolver la fianza que tiene 
constituida el Recaudador de cé' 
dulas personales de la capital 
don Jesús García Añibarro para 
responder de su gestión, correS' 
pondiente al año 1939.

Aprobar las nóminas de grati' 
*^ ficaciones que corresponden per'

cibir a la Jefatura de Obras Pú' 
blicas de esta provincia por la 
inspección técnica de las obras y 
fiscalización de la inversión de la 
subvención del Estado, corres' 
pendientes al 3.° y 4.° trimestres 
del pasado año, y que se abonen 
con cargo al fondo de caminos 
vecinales.

Quedar enterada del movimien' 
to de fondos habido el 11 del aC' 
tuai, cuyo resumen es el síguien' 
te: operaciones contables, pese' 
tas 5.138.660,91; operaciones ex' 
tracontables, 44.138,95: total de 
existencias, 5.182.799,86 pesetas.

Quedar enterada de una comu' 
nicación del señor Comisario 
General de Excavaciones arqueo' 
lógicas, en la que agradece la cO' 
laboración ofrecida por esta DP 
potación para la investigación y 
conservación del patrimonio ar' 
queoiógico; al propio tiempo que 
ofrece su apoyo; y que se contes' 
te agradeciendo la colaboración 
que ofrece.

Aceptar una propuesta de la 
Diputación de Burgos, encamP 
nada a solucionar amistosamen' 
te el pleito entablado con motivo 
de la difefeíncia de precio de pen' 
Sión por enfermos de aquella DP 
putación en el Manicomio de 
Valladolid, concretándola a que 
el aumento de 50 céntimos dia' 
rios, por. día y alienado tenga 
efectividad a partir de 1 de Enero 
de 1938, época en que ya empezó 
a sentirse el encarecimiento de 
ciertos artículos de consumo, 
respetándose por tanto la tariff 
anterior de tres pesetas diarias 
hasta indicada fecha de 1 de Ene' 

I

: ro de 1938; indicando además 
que una vez llegada la conformP 
dad hará rá^^idamente la liquP 
dación; y que con los requisitos 
necesarios se lleve a efecto la 
transacción, dando cuenta a lá 
Diputación de Burgos de este 
acuerdo.

Quedar enterada y conforme 
en un comunicado del señor DP 
rector de la Escuela Oficial de 
Música en el que manifiesta que 

don Doroteo López, que ocupa! 
algunas habitaciones en la actu 
residencia de dicha Escuela^ 
ha dejado libres.

Que pase a informe del sefli 
Médico Director del Manicomi 
una instancia de don Francisc 
Fernández, Licenciado en Medie 
na y Cirugíay actualmenteTenie 
te Médico asimilado del Cuerf 
de Sanidad Militar, que solici 
autorización para hacer prácticj 
en el Manicomio.

Aceptar el donativo de 270,1 
pesetas a que asciende el suir 
nlstro de hielo al Hospital pt 
vineial para las Clíncias Militar 
en los años 1938 y 39, que hai 
la S. A. Cervezas de Santande 
y que se la manifieste el agrac 
cimiento de la Corporación.

Que pase de nuevo al sefli 
Ingeniero para que informe co 
cretamente acerca de los extr 
mos que se le piden, cuidanc 
en lo sucesivo de atemperar esti 
informes a las órdenes que rec 
ba, un informe emitido por dic! 
técnico, con motivo de la ín 
tancia. de don Julián Fernánde 
que solicitaba una plaza de am 
liar caminero.

Aprobar y mostrar conform 
dad con las gestiones realizadi 
mancomunadamente y en repr 
sentación de esta Diputación pi 
los señores Interventor y Depoí 
tarío de fondos provinciales, f 
la que dan cuenta de las cantid 
^des percibidas durante el cuar 
trimestre de 1939,-de la Deleg 
ción de Hacienda, que se eleví 
a 1.407.704,86 pesetas.

Aprobar y publicar en el «B 
letín Oficial» el Balance de coi 
probación y saldos en 30 det 
ciembre pasado. •

Pasar a la Comisión de H 
cienda, la instancia dé don 
fonso Fernández, funcionario 
esta Diputación, informada P 
el Jefe del Negociado de Cédula 
con motivo de la petición de é^ 
tificación de 500 pesetas quel> 
ce el señor Fernández.
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Fijar en 40 pesetas los gastos 
de traslado desde Medina de 
Ríoseco a esta capital y regreso, 
por cada viaje que efectúe el Ges
tor clon Francisco Fuentes Car- ' 
nicer que tiene su residencia en 
dicha localidad, debiendo abo

¡ño 
nir 
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jic oársele hasta la .fecha, incluida 

el correspondiente a la sesión del 
dia 12 del actual el importe de 
once viajes.
Mostrar conformidad con una 
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ca su virtud, dirigir oficio al se
ñor Inspector provincial de Sani
dad, rogándole que gratuitamen
te efectúe algunos trabajos sobre 
reacciones Wasserman y otros 
complementarios en los niños de 
la Residencia provincial que re
sulten estigmatizados, así como 
otros tratamientos en casos de 
los mismos niños que de tal re
conocimiento aparezcan con es
tigmas de sífilis hereditaria.

.4 propuesta del señor Rivera 
Manescau, que los señores Di
rectores de los Establecimientos 
provinciales remitan a la Comi
sión una nota detallada de los 
utensilios inservibles que existan 
en cada Establecimiento, pro
puesta que deberá llevar el visto 

^^ bueno de los respectivos señores 

:pf
Diputados Delegados y cuyos 
objetos, 'una vez tasados por el 
señor Arquirecto, serán anuncia- 

’®' dos en venta con las formalida' 

t i d 
ar

I eg 
eví

:<6 
:ot 
d

H

o *

:h

des que determina la oportuna 
Ordenanza.

Mostrar conformidad con las 
nianifestacionesi del señor Fuen
tes Carnicer, haciendo constar 
Que en las pasadas fiestas de Na
vidad, se obsequió por esta Dipu
tación a los recluidos en la Pri
sión provincial con un postre de 
turrón y propone se abone el 
importe de 487,50 pesetas; y que 
se abone con cargo a la partida 
de Imprevistos cuando Interven
ción determiné:"

Valladolid, i5 de Enero de 1940. 
Di Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier^V ° B.°: El Presiden
te, Eusebio Rodríguez F.'Vila.

Ç/Dnero de 1940. —El Alcalde, Juan
Sánchez. —El Secretario, Baldo

^1 en sesión del día siete de los co- 
rrientes.

/ Berrueces de Campos, 15 de
Nú m, 301

Berrueces de Cam V^^"

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Oc-tubre. de 1939:- ■

■ ■''' ' ADÂÏNlè'fRÀïlVÔ^ ' .

Don Baldomero Amo Soto, 
Secretario; interinó; sueldo, 3.000 
pesetas, y 500 pesetas más de 
sobresueldo éxelusivamente per
sonal.

Depositario; don Moisés Ruiz 
Sojo; sueldo, 50 pesetas.

FACULTATIVO

Don Vicente Delgado Barredo, 
Médico titular dé asistencia pú
blica domiciliaria; sueldo, 2.500 
pesetas, y 250 pesetas de un 
quinquenio. '

Practicante; sueldo, 750 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 750 peseta^; 
vacante.

Farmacéutico; sueldo, 365 pe
setas, y 90 por el suministro de 
medicamentos a la Beneficeñeia 
municipal; vacante; agrupado 
con Palazuelo dé Vedija.

Veterinario; don Julián Gon- 
lez Fernández; sueldo, 800 pese
tas, y 200 pesetas-^por el recono
cimiento de reses de cerda; en 
propiedad, y agrupado con Moral 
de la Reina..

SUBALTERNO

Don Juan Manuel Pérez Fer
nández, Alguacil; sueldo, 720 pe
setas, en propiedad

Guarda municipal jurado, don 
Natalio Díez González; sueldo, 
1.000 pesetas; en propiedad, con 
la obligación de guardar todas 
las fincas de este término muni
cipal.

La presente plantilla ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento

mero Amo Soto.

Bobadílla deMta^

Núm'. 4.889'

Plantilla del per son aí , 
trativo, facultativo y suvatceriío * ' 
de este Ayuntamiento, formada i 
en virtud de lo dispuesto en el ar- | 
tículo l.° de la Orden del Minis- ' 
terio de la Gobernación de fecha í 
30 de Octubre de 1939. ¡

. ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 2.500 pese
tas; quinquenios, 1.250 pesetas; 
en propiedad.

Auxiliar de Secrétaría; sueldo, 
350 pesetas;,ternporero.

< Recaudador; sueldo, el 4 por 
100 de, lo que recaude; en pro- 
pieda^. ,- ’

•íFACULTATIVO ■

Médieff Me asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.500 pese
tas; quinquenios, 250 pesetas; en 
propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
357,84 pesetas, agrupado con Bra- 
hojos; en propiedad.

Practicante; sueldo, 750 pese
tas; vacante,

Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante.

Veterinario titular; sueldo, pe
setas 1.235; quinquenios, 200 pe
setas; reconocimiento de cerdos, 
400 pesetas, -agrupado con El 
Campillo y Velascálvaro; en pro
piedad.

SERVICIOS ESPECIALES

Cartero municipal (a amortizar 
cuando pas,e a depender del Esta
do); sueldo, 465 pesetas; en pro
piedad.

Enterrador; sueldo, 100 pese
tas; en propiedad.
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SUBALTERNO

Alguacil municipal; sueldo, 465 
pesetas; interino.

Bobadilla del Campo, 19 de 
Diciembre de 1939. —El 
Raimundo Iglesias. —El 
rió/ Manuel García.

Alcalde, 
Sc' Teta-

Núm.

Bolaños de Car^

Aprobado por el Ayub^a^^n- 
to pleno el presupuesto formado 
para el actual año de 1940, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora^ 
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según Orde
nan el artículo 300 ciel Estatuto 
municipal y el 5.° del reglaiñento 
de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de Agcjsto de 1924,' a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6° del mencio
nado reglamento.

Bolaños de Campos, 20 de Ene
ro de 1940. —El Alcalde, Aurelio 
de Paz:

Núm. 4.815

Castrobol

Plantilla del personal; 
trativo, facultativo y s 
de este Ayuntamiento, 
en virtud de lo dispuesto eh él ar
tículo l.'’ de la Oi;den del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 2.00Ó pe
setas.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 548 pesetas; 

mancomunado con el Ayunta
miento de Mayorga.

Practicante; sueldo, 164 pese
tas; mancomunado con el Ayun
tamiento de Mayorga.

Matrona; sueldo, 164 pesetas; 
mancomunado con el Ayunta
miento de Mayorga.

Inspector Farmacéutico; suel
do, 164 pesetas; mancomunado 
''on el Ayuntamiento de Ma-, 

Inspector Veterinario; sueldo, 
1.430 pesetas, con inclusión delí-vS
reconocimiento de reses de cerda 
a domicilio; mancomunado con 
H^yaintamientÓr-déNlayorga,

SUBALTERNO-

Alguacil; sueldo, 200 pesetas.
La precedente plantilla ha sido 

aprobada por el -Ayuntamiento.
Castrobol, 20 de Diciembre de 

1939.-E1 Alcalde, RuP’^’ 
tero.

Castroverde de t

Núm. 4.8

. Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden de.l Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo.-S^Sob pese 
as, qpñ''* quinquenios-; ^én^pro- 
dedad. '

. : Medico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, - 2.200 pese
tas, con quinquenio; en pro
piedad. -

Farmacéutico; sueldo, 820 pe
setas, eón un quinquenio; agru
pado con Víllaco de Esgueva; en 
propiedad.

Inspector municipal Veterina
rio; sueldo, 200 pesetas; agrupa
do con Fombellida y Torre de Es
gueva; en propiedad.

Practicante; sueldo, 600 pe 
setas; vacante.

Matrona; sueldo, 600 pesetas; 
vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 365 pesetas; 
interino.

Guarda de campo; sueldo, pe- 
setas 1.825; interino.

Castroverde de Cerrato, 20 de 
de 1939.-E1 Alcalde, 
de la Fuente.—El Se' 
.cío L. de la Sierra.

? -^ ? Curiel

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el corriente ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal ppr" temido .de 
quince días; durante'cd^o plazo 
y los ^rosiquince días siguiéhtes 
puedeñforraularse reclamaciones 
ante la^^l^gación de Hacienda 
de la próvincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal vi
gente.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

• envi’] 13 de Enero de 1940.-El

Núm. 4.876

ente , Olmedo

Plantilla del'personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de la Orden del Minis' 
terio de la Gobeyraj^ón »d4 fecha 
30 de Ocj^bre'^^,^39.

*, C’ AWnNISTRATIV©'’'" jU»

Secretario; "sueld8f^.500 pese' 
tas; en pro;p^dad.
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FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 855 pesetas; 
¡n propiedad. .
Farmacéutico; sueldo, 104 pe

setas; en propiedad.
Inspector Veterinario; sueldo, 

Í26 pesetas; interino.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 300 pesetas; 
racante.
La precedente plantilla fué apro

bada por este Ayuntamiento, en 
sesión del '21 del actual.
Fuente Olmedo, 23 de Diciem

bre de 1939. —El Alcalde, Euse
bio Ramos. —El Secret 
íeiitino Sanz.

Núm. 4.804-

Saelices de MayclS

Plantilla del personal admínis- 
irativo, facultativo y subalterno 
ie este Ayuntamiento, formada 
¡n virtud de lo dispuesto en el ar- 
lículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación dé fecha 
50 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, ,2. 500 pese
tas; vacante. ,

-facultMtvqí;; ,

Médico; sueldo, 2.000 pesetas; 
quinquenio, 200 pesetas.
Practicante; sueldo, 600 pese' 

tas; quinquenio, 120 pesetas.
Matrona; sueldo, 600 pesetas; 

interina. .
Veterinario, en agrupación con 

Monasterio de Vega y . Melgar de 
abajo; sueldo de este Ayunta
miento, 550 pesetas; quinquenio, 
55 pesetas; reconocimiento de 
cerdos, 200 pesetas.
Farmacéutico; sueldo, 232 pe

setas; quinquenios, 46 pesetas, en 
agrupación con cinco pueblos 
más.
Saelices de Mayorga, 16 de 

Iliciembre de 1939.—El Alcalde, 
José M.^ Marcos.

Núm. 356

Tiedra

Hahiéndose omitido involunta
riamente en el edicto que se 
envió para la publicación en el 
«Boletín Oficial», la citación del 
mozo en ignorado paradero Je
rónimo Lorenzo Mínguez, hijo de 
Pelayo y de María, del reemplazo 
de 1938, se le cita por el presente 
para que por sí o por medio de 
representante se persone al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados de su reemplazo, 
que tendrá lugar el próximo 
día 22 del actual, a las diez de la 
mañana en esta Sala Consisto
rial o bien en los siguientes nece
sarios para que pueda aducir 
cuantas reclámaciones o excep
ciones estime pertinentes, que- 
lando para el caso de que no 
comparezca apercibido con la de
claración de prófugo y demás 
responsabilidades legales a que 
diere lugar. ,

Tiedra, 19 de Enero de 19^0
El Alcalde, Casto Oríi;;

Núm. 360

Valoría la Buen^^^^^

Don Agustín Camino Ordejón, 
Alcalde de Valoria la Buena.

Hago saber: Que habiendo si
de aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el actual ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días, ajfeík de que pue
da ser examyráfT^’pOT cuantos lo 
de8een^XA5>^

dicho píazd y quince 
slás podrán pfésentarse ante 

Relegación de Hacienda, por 
los l^bííantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, las reclama
ciones que crean convenientes por 
los motivos expresados en el ci
tado precepto legal.

Por el mismo tiempo se halla 
expuesta la prórroga de las Orde^ 
nanzas de exacciones.

Valoria la Buena, 21 de Enero 
de 1940. — Agustín Camino.

Núm; 4,845

Villacid de Campod^ 
ieSKCIAEMOVl

Plantilla dei personal acímims-^ 
trativo,' facúltativo y subalterno - 
dé este Ayuntamiento, formada ? 
en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tículo 1.® de la Orden del Minis- 
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 3.750 pesé- 0 
tas, incluidos los quiriqueniós; ; 
en propiedad. \

Depositario; sueldo, lOOmese- 
tas; en propied^^^^^®**^^^

{.qp^^qu'LfÁTivo L

MédicO‘de‘^ási/3teíf¿®í^pública 
domicililPí^U**^eldo, 2.750 pese
tas, con un quinquenio; en pro
piedad.

Practicante; sueldo, 8^5 pese
tas, con un quinquenio; en pro
piedad.

Matrona; suehlo, 750 pesetas; 
vacante.

Farmacéutico; sueldo, 364 pe
setas; agrupado con Villalón de 
Campos y otros pueblos; inte
rino.

Veterinario: sueldo, 2.200 pe
setas, con un quinquenio y 150 
pesetas por el reconocimiento 
domiciliario de reses porcinas.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 550 pesetas; 
interino.

Guarda, municipal; sueldo, 
1.320 pesetas; interino,

Vihacid de Gampos, 19 de Di- 
ciembre^de 1939.-E1 Alcalde, Ma
nuel Panero.— El Secretario, Ne
mesio Sanz.
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Núm, 4,890 ~^ 'j5, y 500 de un quinquenio; en ' 
^^M'opiedad, , ,Villaco de ^Esguev'^^^^^ .

Plantilla del personal a ...íMS 

trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud dé lo di’spüésto en el ar- 
Í;ículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de OcWbfé'?á^939^:^"‘""^

^ADMINISTRATIVO

. SecTétan9¿,^eJ^^¿54¿^:d>ese^ 
tas; quinquenio, 444; agrupado 
con'Amusquillo,

Auxiliar de Secretaría; sueldo, 
217 pesetas; interino.

FACULTATIVO

Médico; sueldo, 810 pesetas; 
quinquenio, 243 pesetas; agrupa
do con Amusquillo.

Veterinario; sueldo, 864 pese
tas; gratificación por, reses por
cinas, 120 pesetas; agrupado con 
A m u ÿ q u i 11 o ; i n t eri n o.

Farmaceutic^Sr^sueldq, 400 pe
setas; quinquenios, 80 .pesetas; 
agrupado con Castroverde de 
Cerrato. '

Practicante: sueíclo, 243 pese
tas; agrupado con Amusquillo; 
vacante. •

Matrona; sueldo, 243 pesetas; 
vacante. ,

SUBALTERNO

Guarda; Sueldo, 730 pesetas.
Alguacil, sueldo, 175 pesetas; 

interino,
Villaco de Esgueva, 21, de Di-

ciembre de 1939.—E‘\- 
Salvador Rey, . m

Núm. 4.847 :W^

Villaverde de Med

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticuló 1.° de là O¿l<Mf^el Minis
terio de 1 ^^Í5^, de fecha 
3^e Óc^jrcMé'Í939, '^

Secretawri'^Ï^^Sdo, 3.000 pese-

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria: sueldo, 3,000 pese
tas y 300 he un quinquenio; en 
propiedad.

Farmacéutico; sueldo, 442 pe
setas, agrupado con Nava del Rey.

Inspector Vetérinafio; éueldó, 
2,000 pesetas, y 200 de un quin
quenio; agrupado con los pue
blos de Nueva Villa de las Torres 
y Brahojos; en propiedad.

Ptácticante; sueldo, 900 pese
tas; interino.

Matrona; sueldo, 900 pesetas: 
vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 730 pesetas; 
interino.

Guarda; sueldo, 1.460 pesetas.
Villaverde de Medina, 20 dé 

Diciembre de 1939. —El Alcalde, 
Paulino Alaguero.'— El Secreta
rio, Honorio Sánchez.

Núm. 358

Villaverde de Medina

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal vigente y dis
posiciones complementarias, el 
Ayuntamiento de esta villa ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos para las Comisio
nes' dé evaluación del reparti
miento general de útilidadés para 
el año actual, habiendo corres
pondido fi los señores siguientes:

D

i , Partie real

ÍPauIinojÁla'^uert>>31anco, 
Francisco Gutiérre,z^A^ 
Francisco'Sanz Pérez,- ^-‘^^ 

D, Constancio Garrido Martín,

Parte personal ‘

D, Liborio Zorita Gutiérrez, . 
D, Bartolomé Gutiérrez Alonso, 
D, Pedro Rodríguez Cabezas,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 

de reclamación durante el plazo 
de siete días, advirtiendo que 
quedan expuestos al público los 
documentos administrativos que 
han servido de base para las an
teriores designaciones, en Secre
taría. ,

Villaverde de Medina, 22 de 
Enero de 1940.— El Alcalde acci
dental, Lorenzo López.

HNiSTIÜCjliii 01
Núm. 352'

EDICTO

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial y del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-admi
nistrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por el Procu
rador do4i José María Stampa y 
Ferrer, en representación de don 
Arturo López Argüello, como Di
rector Gerente de la S. A. Banco 
Castellano, con domicilio en esta 
capital, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con
tra la resolución del Tribunal 
Económico - administrativo pro
vincial de Valladolid, de fecha 
30 de Septiembre del año último, 
por la que se acuerda desestimar 
la reclamación interpuesta por la 
Entidad recurrente, contra la li
quidación girada por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad, por arbitrio de «Tasa de 
equivalencia»; cuyo recurso ha 
sido tenido por .interpuesto en 
providencia de hoy, habiéndose 
acordado se anuncie su interposi
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, para que llegue a co- 
nocirñiento de quienes puedan te
ner interés en el asunto y quieran 
coadyuvar eñ él a la Administra
ción.

, Dado en Valladolid, a veinte 
de Enero de mil novecientos cua
renta.—Fernando Badía.

Imprenta de la Diputación provinelal
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